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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  

BOGOTA SALA CIVIL 
 

Aviso de Sala de 3 de marzo de 2022 
 
El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C., anuncia que a la hora de las nueve treinta de la 

mañana (9:30 a.m.) del día tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022), 

someterá a consideración de las Magistradas Aida Victoria Lozano Rico y 

Clara Inés Márquez Bulla con quien integra la Sala que preside el suscrito, 

los siguientes proyectos: 

 
 

ACCIONES DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA  
 

1 2022-00019-00 

Acción de tutela  

Carlos Julio Morales 

Parra   

Juzgado 46 Civil del Circuito de 

Bogotá. 

2 2022-00357-00 

Acción de tutela 

Juan Camilo Prada 

Bejarano 

Juzgado 37 Civil del Circuito de 

Bogotá 

Decisión: 

ACCIONES DE TUTELA SEGUNDA INSTANCIA  

1 2021-00630-01 Dora Mappe Aldana  Colpensiones 

Decisión: 

Procesos Civiles estudio 

1 2011-00558-01 

Responsabilidad 

Civil 

Extracontractual 

Terrabienes S.A. AISCAB LTDA. y otros 

2 2018-00426-01 

Rescisión de 

contrato 

Julio César Ríos Caviedes Yamile Neiva Herrera 

3 2019-00382-01 

Ejecutivo 

Bancolombia  José Morales y otro 

Decisión: 
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Procesos Civiles APROBACION 

2018-00314-01 

Responsabilidad 

Civil 

Extracontractual 

María de Jesús Sabogal 

de Mora y Otros 

Cruz Blanca E.P.S. y otro 

2019-00265-01 

Responsabilidad 

Civil Contractual 

Andalucía Diseños y 

Construcciones S.A.S. 

Alfagres S.A. 

2018-00091-01 

Responsabilidad 

Civil 

Extracontractual 

(aclaración 

sentencia) 

Criselio Alfonso Grass y 

otra 

Elkin Darío Martín Orejuela y otros 

 
Nota y acta de aprobación: en algunos casos se puede alterar el orden para 
fallo, por asunto temático, según el art. 16 de la Ley 1285 de 2009 o por 
vicisitudes de cada trámite. Las observaciones que se consignan en la casilla 
correspondiente, constituyen el acta de que trata el art. 57 de la Ley 270 de 
1996. Se fija el presente aviso en lugar visible de la Secretaría del Tribunal, 
hoy tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) y se remite copia del mismo 
a los demás integrantes de la sala. 

 
 

 

 

 

BERNARDO LOPEZ  
Magistrado 


